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J

mo vongián registradas del Gábiemo Civil d» lá¡ Provincia.

Número 7

PRECIO DE INSERCION
Loa Ediotoa y Anuncie» die 

particuIaroB y oñciafl'ea qua 
eean de pago, satisfarán a m- 
Bón de DOS peajetas pon UNTA 
y loa que seen de previo pa^go, 
ae tMarán a razón de CIN
CUENTA ctma. por PATARRA, 
cualquiera que sea el origen 
del edicto.
Loe interesados acreditarán an 
tes de la publicación y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, hAber «atitifecho su 
importe Depoeitaría de 
Fondos Provirncieles, «tn o»yo 
requiiflito no se insertarán.

As auBcriba «n la Intdrrenzñóa da la, Excelwntíatma Diputación Provinoial. El 
sobre d© la ausoripciión es adeftantado ; por tanto sólo se atenderán Isa auscrlp 
ñones qu» vayaa Sjcompafíadafc de su importa debiendo hacerlo loa de fuera 
a» Ir oapitsl por modio da Ubranna. dar Toaoro, Giro Portal o letra de ÍActl cobro

Las leyes obligarán en la Peníusule, leiae adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetoó a la legislación penin&ular a loa veinte días de su pronmlga^ 
«ión si en ellas no es difcpusi V' otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la Ino 'rcicsi de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobioino Civil de 
la provincia

._.Q--

Secretaría General ,
CIRCULAR

Se recuerda a todas las Aso- 
cisciones legalmente constituí- 
eas en esta capital y provincia, 
la obligación que tienen de dar 
el más exacto cumplimiento a lo 
prevenido en el art.° 10 de la Ley 
de Asociaciones de 30 de junio 
de .1837, referente al envío a este 
Gobierno Civil del Balance Ge
neral de su situación económica, 
durante el mes de diciembre de 
cada año, obligación que ya se 
dió a conocer en mi Orden-Cir- 

‘ y .\.ular de fechaJ24 de febrero pa- 
”'sado, publicada en el B. O. dé la 

provincia correspondiente al día 
5 de marzo de dicho año yen 
el, periódico «Nueva Riojr» de 
fecha 25 de febrero.

Al Balance se acompañará el 
modelo de comunicación que se 
indicará a continuación de la 
orden antes citada.

Siendo varias las Asociaciones 
que hasta la fecha noflian cumpli
do aquella obligación, se las con
cede un plazo que finaliza el día 
31 del mes en curso, para que 
legalicen su situación;JJel incum
plimiento de aquélla será .san
cionado dando de baja a la Aso
ciación sin perjuicio de otras 
responsabilidades en que puedan 
incurrir.

Lo que ae hace público para general 
conociuú-anto.

Logroño, 5 de enero de 1.951. 
El Gobemaidor Civil, 
Alberto Martin Cantero 

28'

(Tonfederación Hidro^ra-' 
fica del Ebro

—o—
• NOTA-ANUNCIO

1736
D. Esteban Sáenz de Ugarte 

vecino de Beran te vil la (.Alava), 
solicita la concesión de un cau
dal de 30 litros de agua por. se
gundo del río Ayuda en el tér
mino, de Berantevilla, con desti
no a riegos.

Las obras que se pretenden 
ejecutar consisten en una arque- 
tá de captación ubicada en la 
margen derecha del río Ayuda y 
de dicha arqueta la.s aguas serán 
conducidas por elevación y me

la flotación de los ríos, desñar la co
rriente de su curso natural o producir 
inundaci’ories, circunstancias que no 
consta concurran en el caso.

Considerando que el expediente se 
ajusta en su tramitación a las pres
cripciones reglamentarias, no se han 
producido reclamaciones y en el condi
cionado propuesto se recogen las cláu- 
6utas habituales y se comprenden las 
garantías' de los derechbs e intereses 
susceptibles de ser afectados, si bien se 
observa que falta la cláusula de fianza 
de ocupación die dominio público.

De acuerdo con los informes del In
geniero encargado, del Abogado del Es
tado Asesor Jurídico y del Ingeniero 
Director Adjunto, el Ingenietro Direc
tor que suBcriibe, ba resuelto acceder a 
la solicitud objeto de*! expediente con 
Has condiciones siguientes :

1 .a.—Se autoriza al Rector del Semi
nario ■ Teolügiico die las Escuelas Pías 
de Albelda de iTogua (Logroño), para 
llevar a cabo obras de defensa de la 
margen izquierda dei río Iregua tn Al
belda de Iregua (.Logroño).

2 .a,—Tas obras se llevarán a cabo con 
arreglo al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos D. Manuel Zabala 
AnsoJa, rtdüciendó a 18 metros' la lon
gitud de los espigones números 10 y. 11 
proyectados. . ' .

3 .a.—Comenzarán las obras en el pla
zo de seis meses y terminarán tn el 
diez y ocho, contándose ambos plazos 
a .partir de i a fecha de notificación de 
esta autorización.

4 a.—Las obras se llevarán a cabo ba
jo la inspecetón y vigiíancia de la Con- 
federac-ión Hidrográfica del Ebro, que 
a su terminación las reconocerá, levan
tándose acta d't'l resultado del recono- 

' cimiento.
5 .a^E6ta autorización que se conce

de dejando a salvo ti derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, lleva 
aneja la ocupación de los, terrenos de 
dominio público necesarijs para la eje- 
■cución de las obras y gozará de todos 
los beneficios de las vigentes Leyís de 
-águas y Gcntrail de Obras Públicas que
dando sometida a- las disposiciones de 
estas y a las dictadas para proteger a 
la industria nacional y el trabajo ma
nual obrero.

6 .».—‘Los gastos que origine el cum- 
plimlento de las condiciones de («ta 
autorización, serán de cuenta de la 
■Entiidad peticionaria, qm los abonará 
con arreglo a las disposiciones vigen- 
H's cuando tenga lugar dicho cumpli
miento.

7 .»._Esta autorización caducará por 
incuimplirnUnto de cualquiera de las 
ce p iliciones anteriores.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1950.
B1 Ingeniero ' Director,

M. Echeverría
1730

diante un grupo moto-bomba, 
hasta una arqueta de la cual par
tirán dos canales a derecha e iz
quierda que permitirán poner en 
riego la finca denominada «Coto 
Casanova» de una superiicie de 
15,0695 Ha. Para el caudal má
ximo que se pretende elevar de 
30 litros por segundo se pretende 
instalar un motor de potencia 
5,5H. P.

Lo que se hace público a los 
efectos del R. D. de 7 de enero 
de 1927, para que, los que se 
consideren perjudicados con esta 
concesión, puedan presentar sus 
reclamacione.‘> en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, Pa
seo del General Mola n.° 26 - Za
ragoza, durante un plazo de 30 
día,s naturales y consecutivos 
contados desde la publicación 
de este anuncio en BOLETIN- 
OFICIAL durante los cuales est 
dará de manifiesto el Proyecto y 
expediente en las citadas ofici
nas.

Zaragoza 13 de Diciembre 1950 
El Ingeniero Director Adjunto, 

V. Fernández
1831

1618
Viieto el expediente de solicáituid de 

iqutorízaC'ión para ejecutar obras de de
fensa en la margen izquierda del río 
Iregua, en término de Albelda de Iré
gna (Logroño), a instancia del Rector 
del Seminario Teológico de las Esme- 
ias Pías de aquella localidad.

Resultando que con la eoJieWud se 
ha presentado proyecto firmado por el 
¡Ingenieros de Can unos y anunciada 
foirmación púiblioa en el BOLETIN OFI
CIAL de la Prenuncia y en el Ayunta
miento dlfe Albelda, no Ise forraníló nin
guna recJamáóión.

Resultando que, practicada confronta
ción,' de la que se levantó la precepti
va acta, el Ingeniero encargado infor- 
iina favorablemente proponiendo las 
condienónes en que pueda otorgarse la 
autorización solicitada.

Resultando ■que pasadas las condi
ciones' al interesado las ha aceptado re
mitiendo .pólizas por valor de 157’50 pe
setas que quedan adheridas e inutili
zadas en el original de la presente re
solución.

.Vistos : la Ley de Aguas de 13 de ju
nio de 1879, hV de Obras Públicas de 13 
de abril de 1877, e". Reglamento para su 
aplicaotón y los Decretos de 29 de no- 
vienübre de 1932 y 28 de noviembre de 
1947. '

Considerando que, conforme a los ar
tículos 52 y .5.3 de la Ley de Aguas, la 
Administración puede autorizar la eje
cución de obras de defensa contra las 
aguas, incluso con ocupación de cau
ces públicos, siempre que úo amenacen 
cáusar perjuicios a la navegación o a

Jefatura de Obras 
Públicas

—o—
Negociado de Transportes

ANUNCIO **
SoHiicituides de Servicios de Transpor

tes Mecánicos por Carretera.
tlNFÓRMACION PUBLICA

1633
Habiendo sido solicitada la concesión 

para el eslablecimento de un servicio 
de transporte' de SERVICIO MIXTO por 
carretera entre Haro y Trevíana, por D. 
Roque Martín Retó a, en nombre y pre
sentación de D. Juan Marqueta Ruiz, 
y, .en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 11 dt’l Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos 
por carretera de 9 de diciembre de 1949 
(publicado en el a Boletín Oficial del 
Estado de 12 de enero de 1950), se abre 
información pública para que, dnrante 
un plazo que, terminará a los treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de la Provincia, pue
dan las entidades y particulares inte
resados', previo examen del Proyecto 
en la Jefatura de Obras Públicas, du
rante las horas de oficina presentar en 
.eetá Jefatura cuantas obeerx'aciones A- 
timen .pertinentes acerca de la necesi
dad del seAicio y sú clasifl'cación, à Tos 
fines de dicho Reglamento.

Ehirante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo o eutidád. que se trata de 
una prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán constar ante 
la Jefatura de Obras Públicas el fun
damento de su derecho y el prepósito 
de ejercerlo.

Se conxmca (*xpr esam ente a esta in-, 
formación a la Exema. Diputación Pro
vincial de Logroño, y a los Ayuntamien
tos de Haro, Anguciana, Sajazarra, Vi- 
llaseca, Fonzaleche y TreViana; al 
Sindicato Provincial del Transporte. 

Logroño, 6 de diciembre de 19.50.
El Ingeniero Jefe, » 
Fdo. : José R. Carraoido

1800

anuncio
Solicitudes de Servicios de Transportes 

Mecánicos por^ Carretera 
INFORMACION PUBLICA

1681
Habiendo sido solicitada la concesA. 

para el establecimiento de un servic;^ 
de Transporte de VIAJEROS, por ca
lera entre /Logroño y Medrano por don 
Juan Pablo Bañares Soto, . en nom
bre y representación de D. Juan Pablt

SGCB2021
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I'irarcs Soto, y en eumplimiento de

•establecido en el artículo once.
lie! Reglamento de Ordenación de los 
TraikspoiTtes .Mecánicos por carTctcra 
de n u ev e de diciembre de 1949, 
(publicado en eJ «Boletín Oficial del 
Efeíado, de 12 de enero de 
informaciión pública pana 
un plazo que terminará 
díia<< hábiles, candados a 

1950), se aJbre 
que, diurante 
a 106 treinta 
partir de la

public ación de este anuncio en eH' BO- 
L/ETIN OFICIAL de la provincia, pue_ 
dan las entidades y ptarticulares inte
resados, previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, durante 
las horas de oficina presentar en esta 
Jefatura cuantas obserx’-aciones estimen 
pertinentes, acerca de Ja necesidad del 
servicio y su clasificación, a los fines 
de dicho Reglamento.

- Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peti
cionario, que se consideran con derecho 
de tanteo o entiendan que se trata dv 
una iproflongación o hijuela del que ten
gan establecido harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito de 
ejercerlo.

Se convoca expresamente a esta in_ 
formación a la Exema. Diputación Pro
vincial de Logroño, Ayuntamientos de 
í.ogroño, iMedrano, Entrena y Navarre te ; 
Al Sindicato Provincial de Transportes 
y a los concesionarios de servicios regu
lares de la misma clase que a continua
ción se enumeran.

.Herederos de Juan .Martínez, concesio
nario de la línea Canales-Logroño.

Carmelo Pérez, cocesionario di? la lí
nea San Millán de la Cogolla a Logroño 
por Puente de Arenzana.

'Eloína Olarte, concesionario de la lí
nea San Millán de la Cogolla-Logroño 
por Alesanco. ‘

José López, concesionrio de la línea 
Valgafl ón-Logroflo.

•Simeón Murga, concesionario de la 
nea Santo Domlngo.Logrofio.

Carmelo Pérez, concesionario de 
línea Nájera-Logroflo.

Faustino Garrido, copcesionarlo de 
línea Ventoea-Logroíio.

li

lla

la

PENFE. concesionario -de la línea Mi
randa de Bbro-Logrofio.

Logroíño, 15 de diciembre de 1950.
El Ingeniero Jefe,
Fdo. : Jofé. 7?. Carracldo

1812

Administración de 
Rentas Públicas

IMPUESTO DE USOS Y CONSUMOS 
SOBRE TvOS JAMONAS

'.Aviso a los ^res. üfplTsflaTios de los 
A yuntamientos':

' 1778
Se recuetnda a loe señorTfi Deposita

rios de Ayuntamlentoe, la neoeeidad de. 
formun.ar decTaració'n e ingr^eear ol im- 
iporte de la miema. en esta Adminietna- 

&

cddn de Rentas' 
15 del presente 
cantidiadee que 
4.» trlimes-tre de

Prlbllcas, antes del día 
mes de Enero, de las 
hayan recaudado en el 
19.50, (con deducción .del 

>5 %) por Tas expedited on^*,' de jam ou .es, 
sea oiTal ín.ere su peso, realizadas por 
«Ttnaatoemifitas y superiores- a 25''KgF por 
(detallistas o pa.rtlculares, sin acompa
ñar el duplicado de le factura, previs- 
ta en Iw ‘núm.pros 1 y 2 de la Orden 
Ministeria! de 6 de Dieiemibre de 1949 
(ROI>ETIN OFI'CIAL de la Provincia de 
10 de enero de 19^0), o sin oarpar en la 
Tnismas el impuesto de Usos y Consu- 
•mos. A la anterior declaración se uni
rá -en todo caso lias facturas, tanto en 
Jas que venga como no, cargado el Tm 
puefdo de Usos y Consumos, así como 
las declaraciones formnlafias por los 
consignatarios o transportistas para la 
líiqniifla'Ción, a razón, de 1’i^O pesetas. Kg., 
de lae remesas sin facturas o sin con

si'gnar la parte correspondiente al Im
puesto de Usos y Consumos, cuyo im
porte corresponde a su vez declarar y 
’liqukbar en ■esta Delegación de Hacien- 
<ía a los Ayuntamientos respectivos.

Para mdjor cumplimiento de la ci
tada Orden de 6 de diciembre de 1949, 
se previene que a tenor del número 7.° 
de la la misma, quedan exentas de las 
formaliidades de factura, las expefiiedo- 
nes que a su import'ación en las loca- 
diúades de consumo, justifiquen, con 
arreglo a la legisllación municipal, que 
procodien de las denominadas «matan
zas familiares».

I.os señores Depositarios de aquellos 
iMunicipios' en los cuales no se hubiera 
motivado ingreso alguno por ti citado 
concepto,, formularán igU'almente de
claración con carácter negatiw, acom- 
iparlando, en su caso, los duplicados de 
'las facturas en las que .aparezca car
gado él Impuesto de Usos y Consumos.

Las mentadas oibligacionels deberán 
tener lugar,, en Jo sucesivo por parte 
■de los Depositarios de Ayuntamientos', 
dentro de los qiñnce días siguientes al 
vencimiento de cada trimestre natural, 
sin necesidad de nueVo aviso ni reque
rimiento.

T.ogroño, 1 de enero de 1951.
El Admor. Rentas Públicas, 

Firmado: J3>sé Pasrual
V' B.»

El De.Iegadt de Hacienda 
Firmad.: Javier DiOgo

24

Ministerio de Obras PúbUcas
lirección General de Obras 

Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas 
SUBxASTA de las obra.s de con

ducción de aguas para Abaste
cimiento de Autol (Logroño)

ANUNCIO
1699

Hasta las trece horas del día 
15 de Enero de 1951 se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráu
licas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro 
durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata a.s-
ciende a 1.146.472,15 ptas.

La fianza provisional es 
22.200 ptas.

1.a subasta se verificará en 
citada Dirección General 
Obras Hidráulicas el día 20 
Enero de 1931 a las 11 horas.

la
de 
de

EÏ proyecto y pliego de con
diciones, así como el modelo de 
proposición y las disposiciones 
para la presentación de proposi- 
ciónes y-la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y 
en Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 16 de diciembre 
1950.

El Director General,
1808

de

Administración de 
justicia

=0=
REQUISITORIA 

.1803
‘ Fernández García, Argimiro 
de 27 años, natural de Avilés 
hijo de ?\lfredo y de Josefa do
miciliado últimamente en sin 
domicilio comparecerá ante el

Juzgado de Instrucción^ de^Lo- 
groño dentro del término",de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa n.® 254 
de 1950 que se sigue en estejuz- 
gado por el delito de T.^ útiles 
par el robo; apercibiéndole que 
de comparecer lo parará el per
juicio consiguiente e incurrirá 
en las demás responsabilidades 
que determina la Ley.

Por tanto ruh’go «. todas Jas Autori
dades y ordeno a la Policía Judicial 
procedan a la bueba y caiptura de di-. 
cho proofsado y de ser habido ss.a pues
to a disposición de este Juzgado. , 

Dadoten^Logroño, a li;de ene
ro de 1951.

El Jufz de Instrucción, 
53

REQUISITORIA
1802

Campo Deliyriempo, José hijo 
de Desiderio y Generosa, de 29 
años de edad, natural de Casti
llo de Jaca y vecino de Logroño, 
casado, viajante y

Barra! Sanchez, Jesú.s hijo de 
Jesús y de Asunción, viudo, 
Agente de‘Scguros de 31 años, 
natural de; Padrón (Coruña) y 
vecino de Logroño, cuyo para
dero se ignora; procesados en 
causa^seguida con el número-187 
dej;1948 por estafa, comparece
rán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
TudelaLa fin de constituirse en 
Prisión bajo apercibimiento’de 
ser declarados rebeldes.

Lúdela 9 de Enero de 1951. 
El Juez de Instrucción

K REQUISITORIA 
1785

Cabezón Malo'Felipe soldado 
del Regimiento de Caballería C 
de España^múmero 11, hijo de 
Ignaciojy Matilde, de 23 años de 
edad, natural de Rincón de Soto 
(Logroño), profesión labrador, 
estado ^soltero, comparecerá en 
el término de quince días a par- 
tiUde la/ publicación^de esta re
quisitoria, ante-'el Juzgado Mili
tar 'Eventual número 2 de esta 
pUzaj'de Pamplona, sito en el 
Gobierno Militar, a fin de res-
ponder de los cargos <que le re- 
sulten’en”el Expediente Judicial 

i número 283-50, que se Je" instrú- 
! ye por .falta, grave de quebranta- 
! miento de prisión.

Pamplona, 2 de Enero de 1951 
El Comandante Juez Instructor,

37 '
REQUISITORIA

Carbonera Lafuente Benjamín 
hijo de Demetrio y de Eustaquia 
de .24 años de edad„ natural de 
Anguiano (Logroño) Ex-Cabo 2.° 
de la Milicia Ñával Universitaria 
domiciliado últimamente en Bar^ 
celona calle Aribau núm. 159.

Procesado en la,causa número 
68-50, instruida ’portel supuesto 
delito de hurto.

Comparecerá en el término de 
treinta días ante el Capitán de 
Infantería de Marina, Juez Per
manente de la Base Naval de 
C-anarias, bajo apercibimiento 
que de no ver i ficario, será’decla- 
rado rebelde.

Portanto ruego^aJasfAutorida- 
des tanto Civiles como Militares 
procedan a la busca y captura de 
dicho individuo ' y’’caso7de ser 
habido lo pongan a disposición 
del Exemo. Sr. Vicealmirante 
General de/la BaselNaval de Ca
narias.

a
Las'Palmashde Gran Canaria 
los 28 de diciembre de 1.950. 
El Capitán Juez Permanente

56

REQUISITORIA
1720

Zaldívar, Bazo Tomás, de 29 
años, casado, chofer, natural y 
vecino de Logroño, .Carnicerías 
núm. 2, hijo de Juan, Cruz y Bal- 
bina, en ignorado paradero, pro
cesado en sumario 109 de 1947, 
sobre imprudencia, comparecerá 
en término dc'diez¡días;ante este 
Juzgado para constituirse en pri
sión, bajo ’apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Aoiz 16,de diciembre^de 1.950. 
El Juez deilnstrucción,

1824

Delegación Sindical 
Provincial de logroñs
Concurso púMico para la adquisición, de 
Ivi.presos y material de oficina con des

tino a esta C. N. S.

datos 
tilico

1795 í
Delegación ProvinciU de Sín-cli- 

de Logroño, saca a concurso pú- 
los iiinipnesos y material die ofloi- 

hia para &u6 Servióiosi. Al coucurno 
pu'Bd'eu concurrir todos los iudustrial'as 
que se diediquen la fabricación y ven
ta de úupresos y material de ofleima.

Los pliegos d¡e condiciones, relacioín.©s 
úo material y demás detalles de este 
concurso se eibtoueiitran de mianiflesto en 
la AdiminiStración Sindical Provincial 
sita en Milicias 1-4.®, a disposición de 
los intere,sadOS, en los días y horas há
biles de oficina,

i.a apertura die los pliegos se Verifi
cará ipor la Junta Econômico-Adminis- 
trativa Provincial de esta C. N. S., a 
partir de los 10 días de su publicación 
en el BOLETIN OFTCTAT. TV p: rrih 
cia. Si éste fuese festivo se hará en 
el primer día hálkl.

El importe de los anuncios: de 'diel 10 
concuiso serán de cargo del afijudiCT- 
tario. »

Logroño, 4 de enero de 1951.
El Presidente de la J. E. A. P.

' José Luis Pedrosa Serrqjio
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D. Rtetituló Teráii Purnte, Alclde úe 
Galbárruili.

Hago saber : Qué habiendo s;d« f 
aprobadlo por el Ayuntaimiento el 
presupuesto municipal para el pró
ximo ej-rcicio 1951, queda expues
to al público en la Secretaría mu- 
n.icipal, por térmL.no de quince día» 
hábiles, a tío dr que pueda ser 
examinado por cuantos lo diesecn-

Durante dicho plazo podrán p:r- 
sentarse eo “Ste Ayuintamiento p*- 
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este 
mino imiunicipal y demás entidadH.s 
numeradas en el artículo 228 de 

la ordenación Provisional d« la.s 
Haciendas Localies, aprobada por. 
Decreto de 25 de Enero de igjó. 
las r'clamacioines que orean con- 
vir'niente por los motivos expresa
dos en ol artículo 22g del citad» 
Cuerpo Legal. '
En Cra(libáJTu'lii,a 15 de dáciembre de 

1950.
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